
NOM. 295.—JUEVES 12 DE DICIEMBRE DE 1895

OE La

raoviseiA SIS
Artículo 1.® Las leyes obligaría ea la Peninsula, islas 

«alearas y Canarias, á los veinte d las de su promulgación, 
en ellas no ae dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 

promalgación el dia ea que termina Ia inserción de la lóy i 
•n la Qaeeta ofieiai.

^^*  2,^^ La iguorauoia de las leye^, nc excusa de eu 1 
V ü lui e u t o,

* tos de la tarde, por don Enrique Bian- 
00 Morales, en la cual se pide la oonce 
sión de cuarenta y cuatro pertenencias 

j de mineral plomo con el titalo de “Jaa- 
, n¡to„, número 3570, de! término de 

Posadas y sobre el terreno que ocupa
ba la concesión nombrada “R«compen- 

: sa á la constancia,,, núm. 2689: 
‘ Vistas Ips 00 manica cíones del sefior 

Delegado de Hacienda de esta provin
cia, la primera fecha 24 de Octubre ci
tado, à la cual se aoompaBa una rela
ción de oinoaenta y nueve minas que 
verificadas las tres subastas prevenidas 

, en el articulo 23 del decreto ley de 29 
, de Diciembre de 1868, no dioroa resol- 
. tado, estando comprendida en dicha re

lación la expresada concesión “Reoom 
pense é la Coonstanoia,, y la segunda 

' comunicación de 2 del actual, á la que 
se une un certificado, en el cual se ha
ce constar que Ia tercera subasta se ve
rificó el dia eatoroe de Octobre an- 

• tenor, empezándose à las tres y me"

Arts.® Lan leyes no tendrán efecto retroactivo, si no H 
dispusieren lo conirario. (Código cwü oigmte) ¡

Ileal decreto de á de Enero de 1883 y la Real orden i 
« 6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor- ' 
^raciones provinciales ni municipales ningún documento ’ 
“ fritara sin que loa rematantes presenten los rooihoa , 
de haber satisiecho los derechos de inserción de loa anan- 1 
•108 do subastas en la Qaeeta de Mad>-id y Bülktih 0pici*t„  ; 1

SDSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ew Cósnona Patela a. Pava*  os CÓBDOa*  Fennas.
Dn mes................................. 3
Trimestre.. . ... 8'^6
Seis meses...........................16 bO
Ün ailo................................ 38

Cames.................................4
Trimestre.. , . , , ,1126
Seis mA-es.......................... 22 60
ÜUftño.................................46

.Vámero sodio, dS eífitimoi dt peteta.
Se publica todos los dias, excepto les domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmodiatamonte que.loe Sres, Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ disMudrán que so fije 

nu ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
haste el recibo dd número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publíoai- 
en Jos SoleUne» Oficialía s» han de remitir al Jefe política 

. respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores da 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864., 
Los seCorea Secretarios cuidarán bajo en mas estreche 

responsabilidad, de conservar los números de este Bolaiin. 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi-' 
curse al final de cada año.

Advbktbncu. Conforme con la condición 8.“ del plie
go que ha servido do base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parto sin que ante» 
de eu publicación abonen los interesados su importe, á ra- 

1 eón de 36 céntimos por linea ó parte du ella, y la venta de 
I números sueltos á 38 céntimos.

fiKilEiiCia del Consejo de Slioistns
(Garefa ¿el 10 de Dioiembre)

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q, D. Q-.) y Augusta 
IÍ6dl Familia, continúan en esta 
^<^rte, 3ia novedad en «u impor- 
■tante salud.

GOBIERNO CIVIL 
ne LA 

<*IIOVIIVCIA  DE CÓltDOBA

SECCION DE MINAS
Núm. 3595

®®n José Novillo, Gobomador civil de esta 
•. provincia.

Hago saber: que en el expediente 
pinero titulado “Ampliación á San 
^®h„, número 2480, del término de 

úente Obejuna,ha recaído el siguiente 
Decreto,—Vista la solicitad de re- 

tistro presentada en este Gobierno ci- 
el dia veinte y cinco de Octubre 

Ptóiimo pasado, á la una y trece mínu- 
8 de la tarde, por don Antonio Ramos 

^ortera, como apoderado de don Juan
*‘Úey Davies, en la cual se pida la oon- 

’^'^8ión de veinte y siete pertenencias de 
^^beral hierro, con el título de “La 
^'*'dad„,  numera 3580, de! término de

"’Ote Obejuna y sobre el terreno que 
^^Opaba la concesión nombrada “Arn- 
^ ‘“oión à San Jean», número 2480:

*i9tae las coaunicaeîona# del señor 
^‘«gado de Hacienda de esta provîn- 

*®t la primera fecha veinte y onatro de 
®tubre anterier, à la cual se aoempa-

Una relación de ciBoaenta y nueve 
'has que verificadas las tres subastas 

j “^bVenidas en el artículo 23 del decreto 
^y de 29 de Diciembre de 1868, no die- 
d' ,*̂^ ’^¡*̂'^0?  estando comprendida en 
„ a relación la expresada oonoeaión 
^ ®Jp!íaoión á San Juan^, y la segunda 
®*bnnÍQajj¡¿u  de dos del actual, á la 

j^ ® 9e Une un certificado, en el cual se 
^0® constar que la tercera subasta se i 

i

verified el dia catorce de Octubre cita-’ 
du, dando principio A leí» tres y media 
de la tarde y terminando á las onatro:

Vista la doctrina estublecida eu las 
Reales órdenes de 20 de Septiembre de 
1887 y 25 de Febrero de 1890, se de- 
ciar? franoo y registrable el terreno 
que ocupaba la expresada ooacesión 
“Ampliación á San Jaan^, desde la fe
cha de la presentación de la solicitud 
de registro ya citada “La Verdad,,

PnbUqnese este deareto en el Bout 
TtN Ofióial de la provincia, para el ge- 
aera) conocimiento.

, Córdoba 21 de Noviembie de 1895. 
í El Gobernador,
1 José Novillo

’ Número 3596
Hago saber: qne en el expediente mi

nero titulado “Recompensa á la Coona- 
tanoian, número 2689, del término de 

■ Fosadas, ha recaído el sigaieate
Decreto. —Vista la solicitai de re

gistro presentada en este Gobierno oí- 
; vil el dia catoroa de Octobre próximo 
i pasado, á las cuatro y cuarenta minu- 

dia de la tarde y terminando é las cua
tro:

Vista la doctrina establecida en las 
Reales órdenes de 20 de Septiembre de 
1887 y 25 de Febrero da 1890, se de- 
alara franco y registrable el terreno 
que ocupaba la expresada concesión 

1 “Recumpensa á la Constaueia„,desda la 
i fecha de la presentación de la solicitud 
j de registro mencionada “Juanito,, 
j Pobliqueae este decreto en el Bolk 
• TIN Oficial de la provincia, para el ge 
j neral conocimiento.

Córdoba 21 de Noviembre de 1895.
El Gobernador, 
José Novillo

JEFAÍURAJE MÍÑAS
Número 3613

Minas.—Númbeo 3681
Don Tomás Marine y Borrás, Inganiaro Jefa 

del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por don Antonio 

Ramos Portera, representante de don 
Juan Bailey Davies, vecino de Córdo
ba, re ha presentado en al Gobierno ci 
vil de esta provincia una instancia, fe
cha 25 de Octubre último, solioitsndo 
se le concedan diez y ocho pertenen
cias para la mina denominada “Lagar 
*yo»> ^® minera! hierro, sita en el tér
mino áe Villanueva del Duque, y sitio 
conocido por Arroyo de Ciervos y te
rrario montuoso de varios dueños,cuyos 
nombres se ignoran; linda en 300 me
tros en su lado Nordeste mliando de la 
cuarta á Ia primera estaca con la línea 
de igual rumbo de la mina “Virgen del i 
Carmen„,y al Norte desde «1 mojón Sur ; 
de dicha mina; cuyo registro le he sido 
admitido por decreto del señor Gober- • 
nador de 23 de Noviembre último, sal- , 
vo mejor derecho, bajo la bigaiente de- ‘ 
signaoión: Sg tendré por punto de per- 1 
tida el mojón Oeste de la mina “Virgen 
del Carmen^ y desde este se medirán 
el Sudeste 100 metros, poniendo la V ;

^^ ^^^"^ ®“ dirección Sudoeste 
600 metros y ge pendré la 2,*;  de esta ‘ 
en irección Sudeste 300 metros y se í 

colocaré la 3.*;  de esta en dirección 
Noroeste 600 m ítroa y s.? nondrá la 4.*,  
y de esta á l.“ en dirección Noroeste 
300 metros y quedará cerrado el perí
metro que comprende dichas pertenea- 
oias.

Este registro está hecho sobre el te
rreno de la Concesión caducada “ Previ- 
8ión„, número 2487,

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edic
to para que. en el término de 60 días 
puedan producir eus recia inacto oes, 
conforme al artículo 24 de la ley, loe 
que se orean con derecho para ello.

Córdoba 6 de Diciembre de 1896,__ 
El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 3613
Minas.—NÚMBEO 3568

Hago saber; que por don Francisée 
Villar García, vecino de Córdoba, se 
ha presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia ona instancia, fecha 14 
de Octubre de 1835, solicitando se le 
concedan treinta pertenencias para la 
mina denominada “Santa Rita„, de mi
neral hulla, sita en el término de Bel
mez y sitio conocido por Hoyo de la 
Boza, y lindante por Sur coa las Me
sas; por Oeste con arroyo de las Pini- 
Ilas; por Norte Barranco Hondo, y por 
Este con terrenos particulares; cuye re
gistro le ha sido admitido por decreto 
del señor Gobernador da 23 de No
viembre, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida el mojón mas al Norte 
de la mina “El Herrero 2.“,, desda di- 
cho punto se medirán 200 metros en 
dirección Noroeste y ee colocará la 1,“ 
estaca; de esta se medirán 300 metros 
en dirección Nordeste y se colocará la 
2. , de esta se medirán 1000 metros en 
dirección Sudeste y se colocará la 3,*;  
de esta se medirán 300 metros y so oo— 
lacará la 4.*  en dirección Sudoeste; de 
esta se medirán 800 metros en direc
ción Norte; con lo onal queda cerrado 
el ractángulo de las treinta pertenaa- 
otas que se solicitan.

1
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Haciendo tonstar que esta registro 
se hace sobre al terreno que ocupaba la ■ 
tuina denominada “Los Millones.„

Lo que se publica do orden del sefior 
Gobernador por medio de este edicto - 
para que en el término de 60 di^e pue- j 
dan producir sus reclamaciones, oon- ; 
forme al artículo 24 de la ley, los que j 
86 crean con derecho para ello. ; 

Córdoba 6 de Diciembre de 1895. - ■ 
El Ingeniero Jefe, Tomás Merino. ; 

ni^TAlÍ^ENTO
CORDOBA i

Núm. 3604 i

Nota da los gastos de jornales y ma- ^ 
teriales invertidos en el blanqueo y í 
arreglo de los cementerios de esta ca- | 
■ital.

Pte. Ots.

JORNALES
Por los pagados del 7 al 12 

de Octubre, del 13 al 19, del 
20 al 26, del 28 al 2 de No
viembre, del 4 al 9, del 11 al 
16 y del 18 al 23 de ídem

MATERIALES
Por los gastados en expre

sados trabajos
Por un timbre móvil para 

el libramiento

í

i
382 26 i 

t

105 98 1 

í 
0 10 i

Total................................ 488 34

Lo que en onmplimiento de lo pre
ceptuado en el articulo 166 de la vi
gente ley municipal se publica pera 
oonooimiento de este vecindario.

Córdoba 6 de Diciembre da 1895.— 
E. Alvarez.

CAÑETE DE LAS TORRES
Núm. 3606

Don Antonio Ortega y Luque, Alcalde [cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo de la 

Corporación de mi prasideneia, en uso 
de las atribuoiones que le concede la 
regla 1.* del art. 86 de la Ley munici
pal vigente, se sacan à pública subaste 
en el dis y hors que se dirán y bajo el 
pliego de condiciones que obra de ma 
nihesto en esta Secretaría tos siguien
tes sobrantes de la vía pública:

l .° Un pedazo de terreno que exis
te á la salida del puente de la calle Fe
ria de esta población,lindante al N.con 
el arroyo de Guiomar; al 8. oon la ca
lle Arnedo; al L. con casa de Sebastián 
Martínez Soler, y al P. coa la calle Fe
ria; midiendo una superficie de tree- 
oientos sesenta metros cuadrados, valo
rado en cuatrocientas cincuenta pese
tas.

2 .“ Otro pedazo de terreno en la 
calle Molino, que linda por N. oon di
cha calle; por Sor oon casa de herede
ros de don Pedro Rojas Torralbo; por 
Levante con el pasillo de entrada à la 
de Pedro Moreno Ruedas, y por Po
niente coa la dicha casa de herederos 
de don Pedro Rojas, oon una exteu- 
oiÓn superficial de veinte y tres me
tros cuadrados, valorado en veinte y 
oince pesetas.

Dioha sobasta tendrá lugar en esta 
Casa Capitular á las once de la mafia 
318 del día veinte y tres del otírriente. 

Lo que se haoe público por me

FUENTE LA LANCHA
Núm. 3610

Don Ramón Gallego Luna, Alcalde coustitu- 
eional de esta villa.
Hago sabar: que por don José Batü- 

nat y Castell, contratista de Ias obras 
de la carretera en construcción de Vi 
llanueva del Duq^e á Belalcázar, pri' 
mera sección y segando trozo, corn 
prendido en el término municipal de 
esta villa, se ha presentado solicitud 
para que se declaren de abono los per
juicios causados por tas avenidas del 
rió Agua Matilla, en los días 27 y si
guientes de Octubre próximo pasado, 
y al efecto se están instruyendo los 
oportunos expedientes.

Lo que se hace públioo para que en 
el término de quince días, se presenten 
en esta Alcaldía á reclamar en contra
rio el que lo tenga á bien; eo la inteli
gencia de que transcurrido dicho plazo, 
no será cida ninguna por justa y legal 
que sea.

Fuente la Lancha 6 de Dioiambre de 
mil ochooientos noventa y cinco. — Ra
món Gallego.

AGUILAR
Núm. 8637

Autorizada por el ilustre Ayunta
miento de mi presidenoia la Comisión 
segunda del Municipio para contratar 
en subasta pública las obras de empie- 
droa, arrecifados, afirmado y nivelsoio- 
aes de caminos y extracción y arriendo 
de piedra para estos últimos conceptos, 
qne se dispongan y realioen durante el 
tiempo que resta del actual año econó
mico,por ao lerdo de referidaComisión, 
se anuncia la lioicaoión y remate de es
tos servicios para el lunes S3 de los eo 
rrientes, de una á dos de Ia tarde, en 
estas Casas Consítoriales, oon arregle á 
las condiciones que desde hoy se ha
llan da manifiesto ea la Secretaría mu
nicipal.

Loftipos sobre que ha de versar la 
subasta será de 0 30 pesetas por valor 
de cada metro superficial de empiedro 
en el sólo concepto de mano de obre, 
puesto que por cada vecino de los com- 
preodidos en laa calles á reparar habrá 
de faoilitarse la piedra respectiva, se
gún costumbre, de conformidad con el 
artículo 79 de la ley y previsto en pre
supuesto; igual tipo de 0'30 pesetas por 
el metro superficial de arrecifado, afir
mado y nivelaciones, y 2 pesetas el me
tro cúbico de piedra extraída y arrima
da al tajo de las últimas obras mencio
nadas.

Las proposiciones durante la hora 
prefijada serán verbales y á la llana en 
baja á los tipos señalados; debiendo los 
potores acreditar so personalidad en la 
cédula correspondiente y haber con
signado 100 pesetas en la Depositaría 
de estos, en concepto de depósito pro
visional.

Aguilar nueve de Diciembre de mi] 
ochocientos noventa y cinco. — Manuel 
A. Tablada.

GOMIS ARIA DE GUEEKA 
DE LA RAMBLA

Número 8605
El Comisario de Guerra Interventor de uten

silios militares de este punto,
Hago eaber: que autorizada por la

dio del presente pata general conoci
miento.

Cañete de las Torres ¡6 de Diciem
bre de 1896.—Antonio Ortega y Lu
que.

FERNAN-NUÑEZ
Núm. 3607

Don José Barea y Gómez, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que los contribuyentes 

que hayan tenido alteración en sus ri
quezas rústica, urbana ó pecnatia, si 
deseen que éstas sirvan en los apéndi
ces del año económico ent:ante, es pre
ciso presenten la oportuna relación du
plicada, acompañada de los títulos de 
propiedad coi respondientes cuando se 
trate de fincas, hasta el día quince de 
Enero próximo, y de solo las relaoio 
nes duplicadas entes referidas, cuando 
aludan á la pecuaria ó ganadería,en es
ta Secretaria de Aynutamiento, según 
está prevenido en las disposiciones vi
gentes en Ia materia.

Fernán-Núñez seis de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y cinco,—Jo
sé Baena y Gómez,

BAENA
Núm. 3608

Don Kafael Giménez Bujalance, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: qne desde el día de la 

fecha ai treinta y ono d“l corriente se 
admitan las declaraciones de riqueza 
que hayan de producir alteraciones en 
las partidas de los contribuyentes en el 
próximo apéndice al amillaramiento, 
base del repartimiento de la contribu
ción territorial para el eño económico 
de 1896 á 97.

Y con el fin de que tenga cumplido 
efecto lo que se preceptúa por el artí 
oulo 60 del Reglamento vigente de la 
contribución, el plazo señalado se ha
oe improrrogable.

Lo que se hace públioo para inteli
gencia de loe contribuyentes de este 
término mnnicipal.

Baena 4 de Diciembre de 1896.— 
Rafael Giménez.

VILLA DEL RIO
Núm. 3609

Don Bernardo Enrique Cerezo Castro, Al
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: que debiendo proceder- ! 

se á la formación del apéndice al ami- j 
Uaramiento de la riqueza pública de 1 
este distrito municipal, que ha de ser t 
vir de base para el reparto de la con- ) 
tribuoión en el próximo año económico ! 
de mil ochocientos noventa y seis á 
noventa y siete, se señala el término 
de treinta días, contados desde la in
serción del presente en el Bo letin Ofi
cial de la provincia, para qne los con
tribuyentes qne hayan sufrido altera 
oión en su riqueza, presenten relaoío- 
nes duplicadas,acompañadas de sus co
rrespondientes títulos, en ia Secretaría 
del Ayuntamiento, en ia iuteligenoia 
de que pasado dicho plazo, no serán 
admitidas las que con posterioridad se 
presenten.

Villa del R-o á 7 de Diciembre de 
1896.— Bernardo E. Oareso.—P. S. M., 
Salvador Muñes.

Superioridad le oontrataaión á precios 
fijos, y por el término de un año, y dos 
meses más sí conviniese á la Adminis
tración militar, del suministro de acuar
telamiento, alumbrado y combustible á 
las fuerzas del ejército estatitos y tran- 
seantes en este punto, se convoca por 
el preaeute á las personas qua deseau 
tornar parte en la subasta, que se cele
brará en esta Comisaría de Guerra, si
ta en el onartol que ocupa el segundo 
Depósito de Scmentalss, el día difiZ 7 
siete de E ero próximo, á la un^ '^® 
su tarde, á cuyo fiu queda de manifies
to en esta oficina el pliego de condi
ciones todos los días hábiles, de doce á 

tres de la tarde.
Las proposioiones pera tornar parto 

en la referida subasta se redactarán en 
papel del sello dnodécimo y con ente* 
ra snjeoión al modelo que á continua
ción se estampa, y á loa pTeoios límite® 
que se publicarán oportunamente.

La Rambla 6 de Diciembre de 1896.
—Eduardo Loaisa.

Modelo de proposición
Don F. de T., vecino de.,.,calle de-i 

número..,, oon cédula personal núma 
ro.,., enterado del anuncio, pliego ‘i® 
condiciones y de precios limites pa*’^ 
contratar á precios fijos, por el terinm^ 
de nn año, y dos meses más ei así aou 
viniese á la Admiaistraoión militar el 
suministro de utensilios á las fuerzas 
del ejército estantes y transeúntes ó® 
este punto, se ofrece á verificar dicho 
sei vicio, á los precios siguiontes:

Por cada cama que suministre, de 
á 50, tantas penetas y céntimos fe® 
letra.)

Por cada ídem,de 61 á 100, idem (8® 
letra.)

Por cada ídem, de 101 á 200, idem 

(en letra.)
Por cada idem, de 201 en adelante) 

idem (en letra.)
Por cada litro do aceite, idem (®® 

letra,)
Por cada idem de petróleo, ido®* 

(en letra.)

Sección de anuncios

EXPEDIENTES
PABA

GUARDAS JURADOS
Se hallan de venta en 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

Padron^veeinal
Se halla de vent® 

en la imprenta dot 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 1R

Imprenta del Diario ia Córdoba-

Ministerio de Cultura 2024
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